
HACE SABER: 

Que el Pleno Corporativo del Ayuntamiento de la
Villa de Agüimes en sesión ordinario de fecha 29 de
abril de 2019 acordó entre otros asuntos aprobar
definitivamente la Iniciativa presentada por el Instituto
Piadoso Jesús Sacramentado, estableciendo y adjudicando
el Sistema de Ejecución Privada de Concierto de
Propietario Único para el desarrollo del Suelo
Urbanizable Sectorizado Ordenado Residencial,
SUSo-5-R-PLAYA DE ARINAGA del Plan General
de Ordenación de la Villa de Agüimes, aprobándose
definitivamente todos los documentos presentados
con la admisión a trámite de la iniciativa, donde
consta el Convenio de Gestión Concertada de Propietario
Único, lo que se hace público para conocimiento de
conformidad con el artículo 212.7 de la Ley 4/2017
de 13 de julio del Suelo y de los Espacios Naturales
Protegidos de Canaria, en relación con el artículo
291 de la misma Ley. 

Esta resolución pone fin a la vía administrativa,
conforme el artículo 52.2.a) de la Ley 7/85, de Bases
de Régimen Local. Contra la presente podrá interponer
potestativamente Recurso de Reposición, ante el
Órgano de Gobierno que lo dictó, en el plazo de UN
MES desde la fecha de publicación de este acuerdo,
conforme dispone el artículo 124.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, o ser impugnado
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Las Palmas, conforme dispone el
artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente
al de la presente publicación, conforme dispone el artículo
46.1 de la misma Ley, pudiendo asimismo, interponer
cualquier otro recurso que se estime conveniente.

En Agüimes, a diecisiete de junio de dos mil
diecinueve.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Óscar Hernández
Suárez.
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Don Óscar Hernández Suárez, Alcalde-Presidente
de la Villa de Agüimes; 

HACE SABER: 

Que el Pleno Corporativo del Ayuntamiento de la
Villa de Agüimes en sesión ordinario de fecha 29 de
abril de 2019 acordó entre otros asuntos, aprobar la
corrección de la ficha del Suelo Urbanizable Sectorizado
Ordenado, SUSo-5-R-PLAYA DE ARINAGA del
Plan General del Plan General de Ordenación de la
Villa de Agüimes en relación a un error material en
el cómputo de la superficie de espacios libres y dos
errores matemáticos, uno relativo a la superficie de
viales y otro en relación a multiplicación de la
superficie total del Sector por el coeficiente de
edificabilidad bruta del mismo, todo ello de conformidad
con el artículo El artículo 166.3) de la Ley 4/2017 del
Suelo y Espacios Naturales Protegidos de Canarias,
en relación con el artículo 109.2) de la Ley 39/2015
de 1 de octubre, Ley de Procedimiento Administrativo
Común. 

La corrección de errores correspondiente a la ficha

del Suelo Urbanizable Sectorizado Ordenado, SUSo-

5-R-PLAYA DE ARINAGA del Plan General del

Plan General de Ordenación de la Villa de Agüimes

se expone a continuación. 

Lo que se publica a los efectos legales oportunos,
indicando que contra este acto se podrá interponer
potestativamente Recurso de Reposición, ante el
Órgano de Gobierno que lo dictó, en el plazo de UN
MES desde la fecha de publicación de este acuerdo,
conforme dispone el artículo 124.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, o ser impugnado
directamente ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias de conformidad con el artículo 44 y 46 de
la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de DOS MESES, contados
desde el día siguiente al de la presente publicación,
pudiendo asimismo, interponer cualquier otro recurso
que se estime conveniente.

En la Villa de Agüimes a diecisiete de junio de dos

mil diecinueve.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Oscar Hernández

Suárez. 
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